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CONTRATO DE VENTA DE SPOT PUBLICITARIOS 

Yo, René Alfredo Ch-acón Flores, Mayor de E dad, Honóureño y en nn conóicifm- óe Sub-
Gerente General de CADENA RADIAL DEL CENTRO Y la Arq. Diana Patricia Urbin~ en 
representación de Ja MunicipaUdad de Yoro. 

Convenimos en celebrar el presente Contrato de Publicidad con las condiciones siguientes: 

1- Que la: 6erencia: General de- Cadena Radial del Centr~ cucota. con toda la antoridad. para 
Celebrar y Negociar cualquier Transmisión Publicitaria. 
2- El comprador se compromete a lo siguiente: 
a) Pago \)O{ antfoi\lad.G del valor \lactado <:ion. \a E~resa Radial 
b) A respetar Ias políticas de la Empresa, durante las emisiones de programas en base a 
criterios éticos y profesionales del caso, igualmente a respetar a los clientes de la empresa con 
otros programas, tran.smisiones o publicidad. 
3- Esta empresa se reserva el derecho de los horarios publicitarios, producto de fuerza mayor, 
como de cualquier .índole. 
4. Tenemos Tarifas ya establecidas. 

T ARlF AS DE PROGRAMAS ESTELARES 
SEGUNDOS 60 50 40 

COSTOS L. 182.00 L. 150.00 L. 138.00 

Vigencia del Contrato: Del 12 de Marzo del 2019 al 12 de Marzo del 2020 

Lmres a Viernes· 
Número de Spot diarios 
Número de Spot Bonificados 
Valor a Pagar Mensual 
Menos descuento ( 40%) 
Sub-Total a pagar 
Más IMP. SN. (15%) 
Total a Pagar Mensual 

: 4 Spot (Programas Estelares) 
: 3 Spot (Programas No Estelares) 
: Lps. l 0,500.00 
: Lps. 4,200.00 
: Lps. 6,300.00 
: Lps. 945.00 
: Lps. 7,245.00 
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Nosotros: DIANA PATR CONTRATO DE SERVICIOS POR PUBLICIDAD 
domicilio ICIA URBINA SOTO mayor de edad casada hondureña, Arquitecto, de e5te 

' con Tarjeta d ' ' ' . Elecci e Identidad No. 1so1-1g76-01196 Declarado electo por el Tribunal de 
ones, según Const , ' , 

de n . a, punto unico Sesión celebrada por el Tribunal Supremo Electoral el d1a 26 
ov1embre d I ñ 

st e a o, 2017 actuando en mi condición de Alcalde quien para los efectos legales de 
e e contrato se d . " , -IGN enommará EL CONTRATANTE" por una parte y por la otra el senor: HECTOR 

ACI_O ALMENDARES ROSALES, mayor de edad, soltero, hondureño, y de este domicilio, 
con taqeta de "d ·ct d · ' "EL 1 entí a No.1801-2001-01040, Quien en lo sucesivo se denominara corno 
CONTRATISTA" F" · d 1 ' · irmamos el presente contrato el cual se regirá por las Leyes vigentes e pa,s, pero 
en especial por las Cláusulas siguientes: CLA~SULA PRIMERA: NATURALEZA, 1A MUNICIPALIDAD 
declara que por la naturaleza, se hace necesario contratar los servicios de " HECTOR IGNACIO ALMENDAREZ 
ROSALES" CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION, PUBLICIDAD DE EVENTOS Y PROYECTOS EN CADENA RADIAL 
DEL CENTRO Y CANAL 12, TELE YORO PROGRAMA TOP Y MUSIC Y EL DESCONTROL CIAUSUIA TERCERA: 
OBLIGACIONES" POR EL PERIODO DEL 02 DE SEPTIEMBRE 2019 AL 02 DE ENERO 2020, DEL CONTRATISTA" Se 
compromete a cumplir con todas las descripciones detalladas en las cláusulas primera V segundª de este 
contrato~ sin· perjtJicio- de· las obligaciones expresamente estipt1ladas y/o- derivadas d~ presente- contrato-, 1-as 
partes también tienen las siguientes obligaciones principales: a) EL CONTRATISTA se compromete a 
prestar el servicio en forma diligente, asumiendo respecto de éstos, las responsabilidades laborales 
que de dicha relación se derive y también cualquier otra que se le asigne y de común acuerdo de las partes 
mediante comunicación expresa por escrito,_ tal como se especifica. b). LA MUNICIPALIDAD se 
compromete a Cancelar el Precio acordado por las partes en los montos y plazos estipulados en el 
presente contrato. CLAUSULA CUARTA: MONTO DEL CONTRATO y FORMA DE PAGO: EL CONTRATISTA 
DEVENGARA POR EL SERVICO LA CANTIDAD DE: CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CNCO LEMPIRAS 
MENSUALES, (LPS.5,625.00). VEINTE Y DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS MENOS EL 12.5% CINCO MIL 
SEISCIENTOS VEINTE Y CNCO LEMPIRAS MENSUALES (LPS.5,625.00), SIENDO EL VALOR NETO A PAGAR 1A 
CANTIDAD DE: SIENDO EL VALOR NETO A PAGAR POR LA CANTIDAD DE VEINTE MIL LEMPIRAS 
(LPS.20,000.00) QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD Las partes, en cumplimento a lo establecido 
en el Artículo 7 de la Ley de transparencia y acceso a la información Pública (LTAIP) y con la 
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 
cultura de transferencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y 
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, no comprometernos 
libre y voluntariamente a 1, Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las 
leyes de la Republica, así como los valores de INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, 
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE 
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2 Asumir 
una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los 
procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado 
, tales corno: transparencia, igualdad y libre competencia, 3.Que durante la ejecución del Contrato 
ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que 
ningún empleado o trabajador socio o asociado, autorizado o no realizar: a) Practicas Corruptivas: 
entendiendo estas corno aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte b) Practicas 
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe 
un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, 
realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte 4) Revisar y verificar toda la información que deba ser 
presentada a través de terceros o la otra parte, para efectos de Contrato y deiamos manifestado que 
durante el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada 
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fue ~~b1damente revisada y verificada, por 10 que ambas partes asumen y asumirá~ la responsab1hdad por el "'--. 
suministro, de información inconsistente, imprecisa O que no corre~ponda a la realidad, para efectos de este 
contrato 5)Mantener (l;J q~bida. confidenciali~!i sobre toda la inform~ón a qu.e se tenga. ~Q po,r _c~ n del 
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines d1stintos.6) 
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumpl_i'.11ient~ ~lguno de los 
compromisos de esta Clausula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la resp~:msab1hdad ~vil o penal en la 
que se incurra. 7) Denunciar en forma oportuna ante tas autoridades correspondientes cualquier hecho o acto 
irregular cometido por nuestros empleados O trabajadores, socios o asociados, del ~al se t~ga indicio 
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo antenor se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el Contratista O consultor contrate, así como a tos socios, asociados ejecutivos 
Y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enuncíados de esta cláusula dará lugar a: 
De parte del contratista o Consultorio A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran dedu~írsele. ir, A la aplicación a trabajador, ejecutivo, representante, socio, _ 
asociado o apoderado que haya iRCUmplido esta-Clausula-, de las sanci008S O medidas disciplinaria& defi.vaaa& :..._:.I 
del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. B. De parte del 
Contratante: i A la Eliminación definitiva (del Contratista o Consultor Y a los subcontratistas 
responsables o que pudiendo hacer1o no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores 
y Contratistas que al efecto nevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de 
cootratación. ir A la- aplieación aJ. empleaEk>· o fuACionario- inffack>f, de las saflOOAe5 que 
correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes 
manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el 
entendido que esa Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para 
constancia._ CtAUSutA SEXTA: INFORME" y MUt.TAS: Et Contratista se compromete a brindar recibos, Y 
la correcta ejecución del trabajo. CLAUSULA SEPTIMA: LITIGIO O CONTROVERSIA, todo litigio o 
controversia derivado o relacionado con este acto jurídico, será resuelto conforme lo establece la 
Ley de Municipalidades y La Ley de Procedimiento Administrativo, a cuyas normas, administración y 
decisión se someten las partes. en forma itacondiciona!, declarando conocerlas y. aceptarlas en su 
integridad. CLAUSULA OCTAVA: RESCISION DE CONTRATO. "LA MUNICIPALIDAD" podrá rescindir el(t 
presente contrato sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 127 de la Ley de-Contratación del Estado y 57 
(párrafo segundo) de las Normas Generales de Ejecución y Evaluación Presupuestaria del año 2019 y sin 
ningunas responsabilidad para La Municipalidad por las siguientes causas: a) por la finalización de los trabajos 
que le han sido encomendados, b) por cualquier otra causa señalada en la ley que se refiere a esta clase de 
servicios, c) por caso fortuito o fuerza mayor. CLAUSULA NOVENA: el contratista está obligado a 
presentar nota que está sujeto al régimen de pagos a cuenta, si no está sujeto a este régimen se hará 
la reteneión del 12.5% sobre Impuesto Sobre la Renta ( ISR ) CLAUSULA DECIMA: LEVES APLICABLES. Las 
partes contratantes manifiestan expresamente que dada la naturateza de este contrato, esta únicamente 
regido por las disposiciones de Derecho Administrativo Vigente y tal virtud e!' el goce de sus derechos se 
estará exclusivamente a lo que dispone esta ley y lo_ expresamente pactado en el mismo. Para dirimir las 
controv~rsias que_ ~urja~ de la aplicación de este contrato, las partes se someten a los Tribunales de lo 
Contencioso Admm1strat1vo de esta Jurisdicción. CLAUSULA UNDECIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES.-
Ambas partes aceptan los términos y condiciones del presente contrato y se obligan a su f' 1 1· · . 1e cump 1m1ento, en 
fe de lo cual suscribe el presente contrato a los treinta días del mes de agosto del ñ d ·1 d" a o os m, 1ez y nueve. 

HECTOR IGNACIOA•:~ R~::~S, ' 
ALCALDE MUNICIPAL CONTRATISTA 

Ohru, Dúeiplina y Tran8pareneia 
Yoro, Yoro, Honduras, C.A. Tels: (P~X) (504) 2671-2971, 26712972, Fax: (504) 2671_2 

mumyoro@hotmail.es 
35

0 



() 

CONTRATO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD 
Nosotros: DIANA PATRICIA URSINA SOTO, mayor de edad, casada, hondureña, Arquitecto, de este 
domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 1801-1976-01196, Declarado electo por el Tribunal de 
Elecciones, según Consta, punto único Sesión celebrada por el TribunaJ Supremo EJectoraJ el día 26 de 
noviembre del año, 2017 actuando en mi condición de Alcalde de la MunicipaJidad de Yoro, 
Departamento de Yoro, quien para los efectos de este Contrato en lo sucesivo se denominará EL 
CONTRATANTE, y por la otra, SERGIO ADONAY DIAZ HERNANDEZ, mayor de edad, soltero, 
hondureño, Y de este domicilio, con tarjeta de identidad No.1805-1949-00015, actuando en su 
condición personal y quién se designa en lo sucesivo "EL CONTRATISTA", hemos convenido en 
Celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente "CONTRATO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD" 
CLAUSULA PRIMERA; NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. LA MUNICIPALIDAD declara que por la 
naturaleza de los servicios solicitados, se hace necesario contratar los servicios publicitarios de 
"SERGIO ADONAY DIAZ HERNANDEZ", "CLAUSULA SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
"EL CONSTRATISTA" prestara los servicios siguientes: hará mención de los eventos y proyectos 
municipales en los anuncios publicitarios de su participación en el espacio denominado '"CRITERIOS Y 
OPINIONES POPULARES" que se realizan de lunes a viernes de 5:00 a 6:00pm. en la Radío Loyola en 
su frecuencia modular 94.1, por el tiempo comprendido del 01 de al 31 de octubre del 2019, 
CLAUSULA TERCERA; OBLIGACIONES DEL CONSTATISTA" Se compromete a rumplir con los 
servicios descritos en la cláusula segunda de este contrato y también cualquier otra que se le asigne y 
de común acuerdo de las partes mediante comunicación expresa por escrito, tal como se especifican en 
los términos de referencia anexos a este contrato. CLAUSULA CUARTA; MONTO, DESCRIPCION DEL 
CONTRATO Y FORMA DE PAGO. "EL CONTRATISTA" devengará un monto total de: DE TRES MIL LEMPIRM 
(LPS.3,000.00) MENOS EL 12.5% POR EL VALOR DE TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS 
(LPS.375.00) siendo el valor neto a pagar de DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y □NCO LEMPIRM 
(LPS.2,625.00) y de acuerdo a este Contrato QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD Las partes, 
en cumplimento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de transparencia y acceso a la 
información Pública (LTAIP) y con la convicción de que evitando las prácticas de 
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transferencia, equidad y 
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así 
fortalecer las bases del Estado de Derecho, no comprometemos libre y voluntariamente a 
1, Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la 
Republica, así como los valores de INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, 
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE 
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2 
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los 
cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia, 
3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente 
autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador socio 
o asociado, autorizado o no realizar: a) Practicas Corruptivas: entendiendo estas como 
aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte b) Practicas Colusorias: 
entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe 
un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios 
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo 
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte 4) Revisar y verificar toda la 
información que deba ser presentada a través de terceros o la otra parte, para efectos de 
Contrato Y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición 
causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y 
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el 
suministro, de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, 
para efectos de este contrato S)Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni 
divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.6) Aceptar 
las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento alguno de 
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los compromisos de esta Clausula por Tribunal competente, y sin per.,u1c10 de la 
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7) Denunciar en forma oportuna ante las 
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga indicio razonable y que 
pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, 
asociados ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de tos 
enunciados de esta cláusula dará lugar a: De parte del contratista o Consultorio, A la 
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran deducírsele. ir, A la aplicación a trabajador, ejecutivo, representante, socio, 
asociado o apoderado que haya incumplido esta Clausula, de las sanciones o medidas 
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales €5. 
que correspondan. B. De parte del Contratante: i A la Eliminación definitiva (del .._, 
Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerfo no 
denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto 
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ir A la 
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según 
el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad 
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes 
manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo 
el entendido que esa Declaración forma parte integral del Contrato, firmado 
voluntariamente para constancia. CLAUSULA SEXTA: INFORME Y MULTAS: El Contratista se 
compromete a brindar recibos, y la correcta ejecución del trabajo._ CIAUSULA SEPTIMA: 
RESCISION DE CONTRATO. "LA MUNICIPALIDAD" podrá rescindir el presente contrato sin perjuicio 
de los dispuesto en el artículo 127 de la Ley de Contratación del Estado y 57 (párrafo segundo) de las 
Normas Generales de Ejecución y Evaluación Presupuestaria del año 2019 y sin ningunas 
responsabilidad para La Municipalidad por las siguientes causas: a) por la finalización de los trabajos 
que le han sido encomendados, b) por cualquier otra causa señalada en la _ley que se refiere a esta clase 
de servicios, c) por caso fortuito o fuerza mayor. CLAUSULA OCTAVA: LEYES APLICABLES. Las 
partes contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este contrato, esta 
únicamente regido por las disposiciones de Derecho Administrativo Vigente y tal virtud en el goce de 
sus derechos se estará exclusivamente a lo que dispone esta ley y lo expresamente pactado en el 
mismo. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este contrato, las partes se 
someten a los Tribunales de lo Contencioso Administrativo de esta Juris_dicción. CLAUSULA NOVENA: 
el contratista está obligado a presentar nota que está sujeto al régimen de pagos a cuenta, si no 
está sujeto a este régimen se hará la retención del 12.5% sobre Impuesto Sobre la Renta CAUSULA 
DECIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES.- Ambas partes aceptan los término ondiciones del 
presente contrato y se obligan a su fiel cumplimiento, en fe de lo cual suscrib el pres nte contrato a 
los un días del mes de octubre del año dos mil diez y nueve. 

t~t j~'::~~AY DIAZ HERNANDEZ 
RATISTA 

, .. 
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